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Medellín, cinco (05) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

1-. Se reconoce personería a los abogados GUILLERMO LEÓN ZULUAGA 

HERNÁNDEZ y NORA ELENA ARANGO RESTREPO para representar el primero a la 

demandada ESTRUCTURA Y DESARROLLO DE PROYECTOS INMOBILIARIOS, y la 

segunda, a los demandados PROIN PROMOTORA INMOBILIARIA S.A. y PROCOPAL 

S.A., en el presente proceso, en los términos del poder conferido 

 

2. Se incorpora contestación a la demanda allegada dentro del término legal por 

los demandados PROIN PROMOTORA INMOBILIARIA S.A., PROCOPAL S.A. y 

ESCTRUCTURA Y DESARROLLO DE PROYECTOS INMOBILIARIOS. 

 

3. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 301 del Código General del 

Proceso, téngase notificados por conducta concluyente a todos los demandados en 

referencia. Surtido el traslado en voces de esta normativa, se continuará con el 

trámite del proceso. 

 

                          NOTIFÍQUESE 

 

                               LA JUEZ, 

 

 

      YOLANDA ECHEVERRI BOHORQUEZ 

L.M. 

 

PROCESO VERBAL –EXISTENCIA DE CONTRATO 

DEMANDANTE ANTIOQUEÑA DE HORMIGONES E INSUMOS PARA LA 

CONTRUCCION S.A. 

DEMANDADO PROCOPAL S.A. Y OTROS 

RADICADO 2021-00244 
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